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GOOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDIO NACIONAL LIMITADA COFINAL- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
RESOTUCION No 003
14 de marzo de 2025

Por la cual se convoca a-la septuagésima Cuarta Asamblea General
Ordinaria de Delegados COFINAL Ltda.o

Que, según la Resolución No. 001 del 17 de febrero del 2025, cumpliendo previamente los

requ¡sitos de ley, se convocó para el día 15 de marzo del 2025, a la Asamblea Ordinaria de

Delegados, cuya acto esta programado a desarrollarse de manera presencial a partir de las 8:30

a.m.., en las instalaciones del Edificio COFINAL: Auditorio: ESPERAI.IZA ROJAS DE BASTIDAS"

Ubicado en la Carrera 29 No. 18 - 41 de la ciudad de Pasto (N) e ¡mpartiendo el orden del día a

llevar cabo para dicha Asamblea.

Que, lastimosamente frente a la ola invernal que viene azotando a Sur occidente colombiano, se

ha presentado el reporte por parte del lnstituto Nacional de Vías - lNVIAS, el día 14 de marzo del

2025, el que se dictamina el cierre total de la vía Panamericana que conecta los departamentos del

Cauca y Nariño por deslizamientos en la carretera.

Que, el Consejo de Administración en aras de brindar un desarrollo armónico de la Asamblea y
garantizar los derechos de los Delegados, conforme a los dispuesto a Ia norma y al tratarse un

hecho fortuito que ¡mpos¡bilita su asistencia presencial, conforme a lo norma, se permite disponer
lo siguiente:

"(...) Artículo 1". Adición del Copítulo 16 del Título 7 de lo Parte 2 del Libro 2 del Decreto

número 1074 de 2015, Decreto Único Reglomentario del Sector Comerc¡o, lndustrio y
Turismo. Adiciónese el Copítulo 76 del Título 7 de la Porte 2 del L¡bro 2 del Decreto número

1074 de 2015, Decreto Único Reglomentorio del Sector Comercio, tndustr¡o y Turismo, el

cuol quedorá osí:

Artículo 2.2.1.16.7. Reuniones no presencioles. Pord los efectos de los reuniones no
presencioles de que trota el artículo 19 de lo Ley 222 de 7995, modificodo por el ortículo
748 del Decreto Ley 079 de 2072, cuondo se hace referencia o «todos los socios o
miembros» se entiende que se trata de quienes porticipan en lo reunión no presenciol,

siempre que se cuente con el número de porticipontes necesor¡os para deliberor según lo
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El Consejo de Administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional

COFINAL Ltdao, en uso de sus atribuc¡ones legales, estatutar¡as y

CONSIDERANDO:
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estoblecido legol o estotutariomente. El representante legal deberá dejar constancia en el
acta sobre lo continuidad delquórum
necesorio durante toda la reunión. Asimismo, deberá realizar lo verificación de identidad
de los participontes virtuoles para garontizor que seon en efecto los socios, sus opoderados
o los miembros de junta directiva. Las disposiciones legales y estotutarios sobre
convocatorio, quórum y mayoríos de los reuniones presenciales serán igualmente
aplicables a los reuniones no presenciales de que troto el artículo 79 de la Ley 222 de 1995,
modificodo por el ortículo 748 del Decreto Ley 019 de 2072.

Paráorofo. Las realos relotivos a lds reuníones no presencioles serán ioualmente
apliéobles a las reuniones míxtas. entendiéndose por ellas las oue p.ermitén la presencia

físico v virtual de los socios- sus apoderados o los miembros de iunta directivo L..l

Artículo 3. Aplicación extensivo. Todas las personos jurídicos, sin excepción, estorán

facultados paro oplicar las reglos previstas en los artículos 1,y 2 delPresente De,creto en la
realización de reuniones no presenciales de sus órganos colegiodos (...)" (negrito y
subroyado fuera del texto)

RESUELVE:

Articulo Primero. Modifíquese el artículo primero de la Resolución No. 001 del 07 de febrero del
2025, en el cualse dispone la convocatoria de la Asamblea quedando así:

Artículo Primero. Fíjese el día 15 de marzo del año 2025, como la fecha para la celebración de la

Septuagésima Cuarta Asamblea General Ordinada de Delegados de COFINAL@, acto que se

desarrollara de manera Mixta por carácter de fuerza mayor, debo al cierre de vías por la ola

invernar que acontece en el Suroccidente de Colombia; por ende, se llevara cabo así:

De m.anera presencial, se realizará a part¡r de las 9.00 a.m., en las instalaciones del Edificio

COFINAL: Auditorio: "ESPERANZA ROJAS DE BASTIDAS" Ubicado en la Carrera 29 No. 18-41 de la
ciudad de Pásto. Cuarto Piso. Teléfono 733 53 00,

De manera virtual: Se trasmitirá en vivo, a través de la plataforma de Zoom, cuyo link será

compartido previamente a los Delegados, quienes por justa causa han sido probadas y no puedan

desplazarse al lugar presencial de la Asamblea; sin embargo, se habilitara las instalaciones de las

Agencia de Palmira (V) y a los demás que han demostrado una justa causa, lo podrán hacer de

manera remota a través de la misma plataforma.

De lo anteriormente expuesto, se formaliza debido a la norma citada y de acuerdo con la carta

circular No. L4/2020 de la Superintendencia de Economía Solidaria se realizará confórme a las

disposiciones estatutarias o legales.

CHACHAGÚl:Calle 3 No8-07 B/ Depoftiw/ PUPtaLES:C8.4 No 7-49 B/ta Unión/ yAcuANQUER: Dlagonala la plaza principat.
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ROSERO

Septuagésima Cuarta Asamblea de Delegados modal¡dad mixta se hará usando los avances

tecnológicos en materia de telecomunicaclones tales como: Video conferencia, teleconferencia,

herramientas de internet, teléfono, correo electrónico, mensajes de texto etc., y todos aquellos

medios que se encuentren al alcance de los Delegados que le permitan deliberar y decidir

mediante comunicación simultánea.

Artículo Segundo. Las demás disposiciones que no han sido modificadas por la presente

resolución se mantienen incólumes y conservan plena vigencia.

Articulo Tercero. La presente resolución se reproducirá y entregará personalmente a los

Delegados y además se hará conocer a través de las carteleras en cada una de las agencias. Así

mismo se publicará a través de las emisoras locales donde funcionan las agencias y la convocatoria

se publicará en el periódico regional existente.

La presente Resolución fue aprobada por el Consejo de Administración de COFINALo Según consta

en el Acta No. 1068 del 14 de marzo de 2025.

Se firma en Pasto (N), a los catorce (14) días del mes marzo del do s milveinticinco (2025).

HUGO ESPAÑA CóRDOBA
Presidente Secreta
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